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SECCION PRIMERA

de h Gebernación

Orden de 15 de marzo de 1963 por la 
que se aprueba una Instrucción por 
la que se diclan normas comple
mentarias para la aplicación del Re
glamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.

La experiencia adquirida desde la 
Irada en vigor del Reglamento de 

en-
ac-

tividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, aprobado por el Decreto 
2.414-1961, de 30 de noviembre, ha 
puesto de relieve lá necesidad de ir 
dictando las pertinentes norihas com
plementarias a través de las cuales 
pueda alcanzarse su íntegra aplicación 
y efectividad en el plazo más breve po
sible, con arreglo a los debidos crite
rios de uniformidad, tanto para los ór
ganos que han de intervenir las acti
vidades de las clases indicadas como 
por los particulares que las desarrol’en.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por la ter
cera disposición adicional del mencio
nado Decreto 2.414-1961, ha tenido a 
bien aprobar la siguiente Instrucción 
por la que se dictan normas para la 
aplicación del Reglamento de activida
des molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas. .

Madrid, 15 de marzo de 1963. — 
Alonso Vega.

Instrucción por la que se dictan nor
mas para la aplicación del Reglamento 
de actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, de 30 de noviembre 

de 1961

Artículo l.° Los diversos medios y- 
modos constitutivos del régimen de in
tervención administrativa aplicable a 
las actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas se acomodarán a las 
previsiones del Reglamentó de 30 de 
noviembre de 1961, a las disposiciones 
a que éste se remite y a las normas que 
se detallan en los artículos siguientes:

Ordenanzas

Las Ordenanzas muni
do lo que a emplaza- 
afectar. precisarán las 
seguridad e higiene 
de las que se deter

Art. 2.o 1. 
cipales, además 
mientos pudiere 
condiciones de 
complementarias
minan con carácter general en el Re
glamento, que deben imponerse a cada 
una de las actividades por él regula
das, acomodando sus normas a las pe
culiares características y condiciones 
de las localidades donde hayan de re
gir, pero sin que puedan contradecir 
sus preceptos.

2. En los municipios capital de pro
vincia, en los de más de 50.000 habi
tantes y, en general, en todos aquellos 
en los que predomine el censo indus
trial sobre el del resto de las activi
dades en ellos desarrolladas, será obli
gatoria la existencia de una Ordenan
za especial exclusivamente dedicada a 
regular en todos sus aspectos las acti
vidades afectadas por el Reglamento.

Esta Ordenanza habrá de clasificar 
las actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de forma sistemáti-

ca, tipificando al máximo las medidas
coréelas aplicables en cada una de ellas, 
con indicación de aquellas actividades 
cuya ub cación deba ser forzosamente 
en zonaai industriales y de las que se 
consideren compatibles con la vivien
da. En la propia Ordenanza o en los 
planes de urbanización de los respec
tivos Ayuntamientos se completarán las 
normas de instalación de dichas activi
dades con las limitaciones pertinentes 
de potencia, superficie, ruidos admisi
bles y situación del local respecto de la 
vivienda, todo ello teniendo presente 
las características peculiares del muni
cipio y de la zona de emplazamiento 
de la actividad.

3. El contenido mínimo de dicha 
Ordenanza especial se distribuirá, en lo 
posible, de acuerdo con el siguiente 
esquema:

I. Disposiciones generales
a) Actividades excluidas.
b) Actividades afectadas por la Or

denanza.

II.
a) 
b)
c) 
d)

Clasificación de las afectadas
Molestas.
Insalubres.
Nocivas.
Peligrosas.

a)

III. Emplazamiento 
Limitaciones en relación con lae 

edificaciones próximas.
b) Limitaciones en relación con la 

riqueza agrícola, forestal, pecuaria y 
piscícola.

c) Limitaciones especiales por la na- 
| turaleza de la propia industrie.
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IV. Distancias según las actividades.
Medidas correctoras

a) Para evitar ruidos, vibraciones, hu
mos o gases, olores, etc., que puedan 
producir incomodidades.

b) Para garantizar la salubridad de 
los habitantes.

c) Para evitar daños á la riqueza 
agrícola, forestal, pecuaria o piscícola.

d) Para garantizar la - seguridad de 
las personas y bienes.

c) Las impuestas por los Planes del 
Urbanización.

f) Las que resulten necesarias por 
la excepcional importancia de la acti
vidad.

V. Deteriyinación de competencias.
VI. Normas de procedimiento.

VIL Comiirobación, Inspección.
VIII. Sanciones.

IX. Régimen jurídico.
X. Disposiciones adicionales.

XI. Disposiciones transitorias.

4. Las Ordenanzas, cualquiera que 
c»" ou clase, no podrán contener dis
posición a/guna que permita utilizar 
o servirse de los supuestos de excepción 
previstos por el artículo 46 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956. sobre Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana, 
para albergar o ejercer actividades que 
intrínsecamente impliquen grave ries
go de insalubridad o peligro. Serán nu
los los preceptos de las nuevas Orde
nanzas que contravengan esta prohibi
ción y nulas también las licencias que 
a su amparo se otorguen.

5. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos cuando al evacuar 
el trámite previsto por el artículo sép
timo, párrafo 1, apartado a), del Re
glamento, se encuentren disconformes 
total o parcialmente con las Ordenan
zas, deberán expresar concretamente la 
forma en que han de quedar redactados 
los preceptos objeto de la disconfor
midad. Las modificaciones así introdu
cidas en las Ordenanzas no serán efi
caces hasta tanto no sean sancionadas 
favorablemente por los Gobernadores 
civiles, previa audiencia de los Ayun
tamientos afectados.

Licencias
Art. 3.° 1. Toda instalación, aper

tura y funcionamiento de actividades, 
estén o no incluidas en el Reglamen
to, requieren la licencia municipal co
rrespondiente, cuya expedición será de 
competencia de los Alcaldes de los 
Municipios donde hayan de ser ubi
cadas o ejercidas, cuando tales activi
dades sean de la clase de las molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.

2. Las autorizaciones estatales, cuan
do sean necesarias a tenor de los De

cretos 2561/1962, de 27 de septiembre, 
y 157/1963, de 26 de enero, y demás 
disposiciones que los complementen, se
rán requisito previo para la concesión 
de las licencias municipales de insta
lación. apertura y funcionamiento de 
actividades. No obstante., su otorgamien
to efectivo no será obstáculo para que 
los Alcaldes puedan denegar las de su 
competencia cuando existan razones aje
nas a su posible calificación como ac
tividades molestas, nocivas, insalubres y 
peligrosas. En todo caso, dichas Auto
ridades quedan obligadas a denegar la 
concesión de la licencia municipal cuan
do los informes de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos sean contra
rios. al establecimiento de las activida
des mencionadas, los cuales prevalece
rán sobre cualquiera otra autorización 
estatal concurrente con aquélla.

Art. 4.° El procedimiento. para la 
concesión de licencias se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 29 a 33 del 
Reglamento y a las previsiones si
guientes:

l .n El proyecto y memoria que de
ben acompañar a la solicitud de licen
cia lo serán en triplicado y habrán de 
incluir, cuando se trate de actividades 
de gran envergadura industrial o im
portancia para la economía del país un 
croquis en la escala de 1:200 (cinco mi- 
’ímetros por metro), en el que se detalle 
la situación de los locales que compren
da él establecimiento o industria, y otro 
en la escala de 1:1.000, con la situación 
•le la actividad proyectada y la de los 
edificios, o. en su caso, la de las explo
taciones agrícolas, forestales, pecuarias o 
niscícolas circundantes a ella a un radio 
de hasta 1.000 metros.

La memoria describirá, además, con la 
debida extensión y detalle, las restan
tes características de la actividad, su po
sible repercusión sobre la sanidad am
biental y sistemas correctores que ha
brán de utilizarse, con expresión de su 
"rado de eficacia y garantía de segu
ridad.

2 .n Con el fin de evitar gastos inúti- 
’es. los solicitantes que tengan alguna 
duda respecto al emplazamiento, requi
sitos o límites que precise el ejercicio 
de determinada actividad, según las ca
racterísticas concretas por ellos señala
das. podrán presentar una solicitud de 
consulta ante la Alcaldía respectiva, pre- 
"ia a la de concesión de licencia muni- 
ripal. que será evacuada dentro del pla
zo máximo de quince días.

3 .n El solicitante de la licencia podrá 
nedir que se le entregue un recibo acre
ditativo del día y hora de presentación, 
número de entrada y sucinta referencia 
del asunto. Tal recibo hará prueba res
pecto a la fecliá en que los documentos 

ingresaron en el Registro municipal y a 
efectos de Ja concesión o denegación de 
aquélla por el silencio administrativo.

4 .n La decisión de la Alcaldía de 
tramitar el expediente habrá de adop
tarla dentro de los cinco días siguien
tes de la entrada de la solicitud en el 
Registro, y acto seguido decretará la si
multánea apertura de la información pú
blica y el pase de la petición y docu
mentos anejos a ella a informe de la 
Corporación municipal, que lo emitirá 
en el plazo de veinte días naturales.

Inmediatamente de recibidas las re
clamaciones u observaciones que se pre
senten en los diez días de trámite de in
formación pública se pasarán, en unión 
de la petición de licencia y documentos 
anejos, a informe simultáneo del Jefe 
local de Sanidad y de los técnicos mu
nicipales competentes, que lo evacuarán 
por separado en el término de los diez 
días siguientes también naturales.

Completo el expediente con la solici
tud, documentos, resultado de la infor
mación pública e informes de la Corpo
ración, de los técnicos municipales y 
del Jefe local de Sanidad, se remitirá 
en el plazo de cinco días a la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, siguiéndose después el trámite 
de calificación con arreglo a lo dispues
to en los artículos 32 y 33-1 del Regla
mento, trámite que deberá ser ultimado 
por la Comisión en los cuarenta y cinco 
días siguientes de recibido el expedien
te instruido por el Ayuntamiento.

5 .n En aquellos supuestos en que hu
biere discrepancia entre el parecer de 
la Comisión sobre la autorización o de
negación de la licencia y el de la Cor
poración municipal, se dará audiencia 
en la fase de calificación al Alcalde 
respectivo para que en un plazo de diez 
días hábiles exponga ante aquélla las 
razones que crean asistirle, mediante 
escrito que deberá ser examinado por 
el Organismo provincial, a fin de man
tener o no su anterior informe. Duran
te este trámite, al igual que cuando se 
haya de oir al peticionario de la li
cencia, quedará en suspenso el plazo 
de quince días a que se refiere el nú
mero 2, letra b), del artículo 33 del 
Reglamento.

Cuando hubieren de ser oídos el Al
calde y el solicitante de la licencia, el 
correspondiente plazo de diez días será 
simultáneo para ambos.

Art. 5.° 1. Las resoluciones de los 
Alcaldes concediendo o denegando li
cencias de la clase de las indicadas, 
deberán inexcusablemente hacer refe
rencia a la efectiva intervención de la 
Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos en el expediente, indicando la 
fecha del respectivo informe de la mis’ 
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ma y el resultado favorable o desfa
vorable del trámite calificatorio para la 
concesión de la licencia de que se 
trate.

2. Tales resoluciones, cuando dis
crepen del favorable parecer de la Co
misión, deberán ser motivadas de con
formidad con lo preceptuado por el 
artículo 43, párrafo 1, apartado c), de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Art. 6.° Todas las resoluciones de 
los Alcaldes concediendo licencias de 
instalación, apertura o funcionamiento 
de actividades de las no incluidas en 
las relaciones expresadas en el párra
fo 2 del artículo octavo de esta Instruc
ción, deberán ser comunicadas a los Go
bernadores civiles en los tres días si
guientes a su adopción. Si se compro
base que han sido dictadas sin la pre
ceptiva intervención de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, el 
Gobernador civil correspondiente de
berá declarar la suspensión de tales re
soluciones dentro de los cinco días si
guientes, y no la levantarán hasta tan
to no haya sido cumplimentado el trá
mite calificatorio.

Art. 7.° Si se interpusiese recurso 
de reposición contra una resolución, ex
presa o tácita, denegatoria de la licen 
cia, el Alcalde respectivo deberá pa 
sarlo a informe de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos cuando el 
dictamen de ésta hubiese sido desfa
vorable. Si la Comisión, a la vista del 
recurso, se ratificase en su anterior in
forme, entonces la Alcaldía habrá de 
desestimar la impugnación, motivándo
la precisambnte en tal ratificación de! 
Organismo Provincial.

Calificación de actividades

Art. 8.° 1. Quedan sujetas a califi
cación de las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos todas las activi
dades para las que se exija licencia 
municipal, cualquiera que sea su clase 
o importancia, y tanto si se encuentran 
ya establecidas, con o sin licencia, 
como si ésta es solicitada por primera 
vez, a condición de que se hallen o 
presuman comprendidas entre las que 
contempla el Reglamento.

2. A tales efectos, y con el fin de 
no recargar a las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos con trámi
tes calificatorios posiblemente innece
sarios, todos los Ayuntamientos debe
rán confeccionar en el plazo de tres 
meses como máximo, contados a partir 
de la publicación de la presente Ins
trucción, una relación de las activida
des radicadas en los respectivos térmi
nos municipales, respecto de las cuales 
sea de todo punto imposible presumir 

que vayan a producir molestias, alte
rar las condiciones normales de salu
bridad e higiene del medio ambiente, 
ocasionar daños a las riquezas públi
cas o privadas o entrañar riesgos gra
ves para las personas o los bienes.

Tales relaciones deberán remitirlas 
Jos Ayuntamientos dentro de dicho pla
zo a informe de la respectiva Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos, 
la cual, dentro de los dos meses si
guientes, notificará a aquéllos su con
formidad o disconformidad con la rela
ción, expresando en este último su
puesto las actividades que deben que
dar fuera de ella.

Las actividades, tanto de posible es
tablecimiento o ejercicio futuro como 
las ya radicadas, que en definitiva re 
sulten incluidas en las relaciones, con- 
linuarán sujetas a licencia municipal 
ordinaria o a los condicionamientos en 
ella fijados, respectivamente, pero es
tarán en absoluto exentas de la califi
cación y demás medidas preventivas, 
correctoras o represivas que se contie
nen en el Reglamento.

Art. 9.° 1. Las industrias o activi
dades serán calificadas en función, por 
otra parte, de sus características intrín
secas y de la calificación con que figu
ren en el nomenclátor o, en su defec
to, en consideración a las definiciones 
del artículo tercero del Reglamento; 
y, por otra, de las medidas de seguri
dad y protección y de sanidad e hi
giene que tengan establecidas o esta
blezcan las ya instaladas o las que se 
propongan por los solicitantes de las 
licencias para las nuevas. La califica
ción resultante de conjugar todos los 
factores expresados tendrá la conside
ración de informe de la Comisión.

2. Cuando se trate de talleres arte
sanos o de explotación exclusivamente 
familiares, de bares, cafeterías, come
dores, hoteles, pequeñas droguerías, 
perfumerías, panaderías y, en general, 
de actividades de escasa entidad indus
trial o comercial, que por precisión han 
de estar enclavadas en zonas eminen
temente urbanas y residenciales, su ca
lificación se efectuará con criterios lo 
menos rigurosos posibles, limitando las 
medidas correctoras aplicables a las 
mínimas que basten para garantizar la 
comodidad, salul)ridad y seguridad del 
vecindario, de acuerdo con las orienta
ciones fijadas por el artículo 5.° del 
Reglamento. No obstante, la califica
ción será más exigente en aquellos su
puestos de los indicados en los que re
sulte frecuente la producción de sinies
tros o sea presumible el riesgo de oca
sionarlos.

3. La calificación de una actividad 
podrá variar cuando dejen de ser apli- 

' cadas o funcionar adecuadamente las 
, medidas correctoras impuestas oficíal- 
. mente, supuesto siempre que tales he

chos no lleven aparejada la sanción de 
retirada de licencia, o cuando en la 
técnica industrial de la actividad se 
adicione algún nuevo procedimiento 
que, sin implicar reforma o ampliación 
de la misma, pueda ser causa de nue
vos motivos de molestias, insalubridad, 
nocividad o peligro.

Recíprocamente, la calificación podrá 
cambiar también, a instancia del inte
resado, cuando técnicamente demuestre 
que por cualquier circunstancia los he
chos que llevaron a la calificación han 
desaparecido o han sido superados.

Medidas correctoras

Art. 10. 1. Ninguna industria o ac
tividad, salvo las que resulten compren
didas en las relaciones definitivas a que 
alude el párrafo 2 del artículo 8,°, po
drá comenzar a funcionar sin la previa 
adopción de las medidas correctoras 
impuestas en la respectiva licencia, tra
mitada y expedida - con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo cuarto.

2. Las ya instaladas habrán de adop
tar las medidas correctoras que deter
mine la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos al proceder a su nueva 
calificación. En caso de que no se so
metan de nuevo al trámite calificatorio 
o cuando no introduzcan efectivamente 
las medidas correctoras que se les fije, 
dentro del plazo marcado «al hacer su 
calificación, los Alcaldes, y, en su caso, 
los Gobernadores civiles, aplicarán con 
todo rigor el régimen de sanciones pre
visto en el Reglamento.

3. Las Comisiones de Servicios Téc
nicos en el supuesto del párrafo ante
rior determinarán las medidas correc
toras inherentes a la calificación, pero 
únicamente a título de propuesta a los 
Alcaldes respectivos, quienes serán res
ponsables de su imposición efectiva a 
los interesados.

Emplazamientos

Art. II. 1. Los emplazamientos de 
las industrias o actividades reguladas 
por el Reglamento se supeditarán a lo 
dispuesto sobre el particular en las Or
denanzas municipales y en los Planes 
de urbanización del respectivo Ayun
tamiento.

2. Cuando no existan tales normas, 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos informará o sugerirá los em
plazamientos más idóneos para cada 
caso, a medida que las solicitudes de 
licencia se vayan presentando, tenien
do en cuenta lo que proponga el Ayun
tamiento al respecto y lo que aconse

M.C.D. 2022



624 BOLETÍN OFíCÍÁE

jen las circunstancias especiales de la 
actividad de que se trate, la necesidad 
de su proximidad al vecindario, los 
informes técnicos y las medidas correc
toras propuestas.

3. En lo sucesivo las industrias fa
briles que se consideren peligrosas o 
insalubres sólo podrán emplazarse, co
mo regla general, y aunque existan pla
nes de ordenación urbana aprobados 
que dispongan otra cosa, a una distan
cia de 2.000 metros, como mínimo, a 
contar del núcleo más próximo de po
blación agrupada.

4. Los edificios o instalaciones in
dustriales erigidos con anterioridad a 
los Planes de urbanización y calilica- 
dos como “fuera de ordenación” esta
rán sujetos no sólo a las limitaciones 
marcadas en los artículos 48 y 49 de 
la Ley del Suelo, sino también a la 
aplicación en grado máximo de las me
didas correctoras previstas por el Re
glamento cuando sirvan de soporte a 
actividades peligrosas o insalubres.

inspecciones

Art. 12. 1. Las visitas de inspec
ción se girarán cuando sean de índole 
técnica, de acuerdo con las normas re
guladoras de cada actividad, y se prac
ticarán por funcionarios técnicos del 
propio Ayuntamiento, y, en su defecto, 
por los de los Servicios provinciales 
del Estado. Los Alcaldes y Gobernado
res civiles deberán ordenar las inspec- 
cioees que estimen precisas, así como 
los Jefes o Delegados provinciales del 
Estado, cuando la legislación privativa 
de sus respectivos Departamentos mi
nisteriales las establezcan.

2. Las inspecciones que versen ex
clusivamente sobre el aspecto sanitario 
de las industrias o actividades serán 
realizadas por los Jefes locales o pro
vinciales de Sanidad o por funciona
rios sanitarios de ellos dependientes en 
representación suya. Esta clase de ins
pecciones será ordenada por las Auto
ridades expresadas" en el párrafo ante
rior y según quien las decrete tendrán 
el carácter de inspecciones municipa
les o estatales. Los Jefes de Sanidad, 
sin embargo, podrán llevarlas a cabo 
en cualquier momento por sí mismos, 
consecuentemente con las funciones ins
pectoras de carácter permanente que la 
legislación sanitaria en vigor les atri
buye.

Art. 13. 1. Las inspecciones que se 
practiquen sobre industrias o activida
des objeto de nuevas licencias tendrán 
la consideración de visitas de compro- 
probación y tenderán, por tanto, a com
probar exclusivamente si se han adop
tado o no las medidas correctoras exi
gidas en las licencias pendientes de 

concesión definitiva. Las correspondien
tes visitas deberán girarse en el plazo 
de dos meses, como máximo, contados 
a partir de la notificación a los intere
sados de la concesión de la licencia, 
si se expresa, o del momento en que 
deban considerarse otorgadas por el si
lencio administrativo.

2. En el supuesto de licencias otor
gadas tácitamente, los interesados soli
citarán del Alcalde respectivo la prác
tica de la correspondiente inspección, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que entiendan aquéllas concedidas 
por la aplicación automática de lo dis
puesto en el artículo 33, párrafo 2, 
apartado d), del Reglamento. Los fun
cionarios inspectores tomarán como 
punto de referencia las medidas correc
toras propuestas por el beneficiario en 
su solicitud y aceptadas en la fase ca- 
lificatoria por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos.

Art. 14. A los Gobernadores civiles 
corresponde la alta dirección e inspec
ción constante de toda clase de im - 
dustrias y actividades, y, en su virtud, ¡ 
cuando pese al mecanismo establecido 
a cargo de 'los Alcaldes y Comisiones 
de Servicios Técnicos, resultase de he
cho la existencia de alguna actividad 
perniciosa en las provincias de su man
do, estarán facultados, a tenor f de lo 
dispuesto én los" artículos 35, 36, 38 y 

: 39 dél Reglamento de' 30 de noviem
bre de 1961, 260 de la Ley de Régi
men Local y 33 del Decreto de 10 de 
octubre de .1958, para:

a) Ordenar por sí la práctica de 
una acción inspectora.

i b) Decretar la corrección de las de- 
[ ficiencias comprobadas en el plazo que 

fijen.
c) Disponer la paralización, clausu

ra o modificación de la actividad de 
que se trate cuando ofrezca un peligro 
inminente. .

d) Sancionar las desobediencias a 
¡ la adopción de las medidas correctoras 

ordenadas.

Sanciones

Art. 15. 1. Las sanciones de multa . 
i y retirada temporal o definitiva de las 

licencias concedidas incumbe adoptar- । las a los Alcaldes.
2. Los Gobernadores sólo podrán 

sancionar por sí mismos, además de en 
los casos previstos en el artículo ante
rior, cuando, .después de pasar instruc
ciones a la Alcaldía, ésta no actuase, a 
su juicio, en forma eficiente, o cuando 
el Alcalde, considerando que la falta 
rebasa sus posibilidades de sanción pe
cuniaria, le propusiere una multa de 

¡ superior cuantía.

3. Para la imposición de mullas los 
Alcaldes se atendrán a la escala del 
artículo 111 de la Ley de Régimen Lo
cal, y los Gobernadores al límite cuan
titativo del artículo 260, apartado i), 
sin perjuicio de que cuando la infrac
ción por su gravedad o trascendencia 
encaje en el supuesto del artículo 2.°, 
apartado c), de la Ley de Orden Públi
co, sea sancionada hasta el limite que 
marca el artículo 19 de dicha Ley.

4. Las infracciones urbanísticas con
sistentes en no mantener en las condi
ciones de salubridad y seguridad ne
cesarias los terrenos, urbanizaciones 
particulares y edificaciones podrán ser 
sancionadas por los Alcaldes y demás 
órganos competentes en materia de ur
banismo con arreglo a la escala de 
multas del artículo 215 de la Ley del 
Suelo, en relación con el artículo 168 
de la misma.

Libro registro

Art. 16. 1. En los Gobiernos civi
les se llevará un libro de registro de 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas en el que deberán 
constar no sólo las que se autoricen en 
lo sucesivo, sino también las que exis
tan a la fecha de publicación de esta 
infracción.

2. Este libro tendrá por objeto su
ministrar los suficientes datos para que 
los Gobernadores civiles y las Comi
siones Provinciales de Servicios Técni- 

' eos puedan ejercitar, en la medida de
seable, las facultades de inspección y 
vigilancia, de propuesta de medidas co
rrectoras y de sanción por incumpli
miento de éstas, que les atribuyen los 
artículos 7, b), 9, 35, 36, 38 y 39 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961.

3. Para su formación servirá de 
punto de partida el libro registro a 
cargo de los Ayuntamientos y se irá 
completando a medida que se vayan 
autorizando nuevas actividades. Su for
mato se ajustará al del anexo número 3 
del Reglamento, pero añadiéndole dos 
casilleros más bajo las leyendas “Ins
pecciones practicadas” y “Sanciones 
impuestas”, respectivamente.

A tales fines, todos los Ayuntamien
tos deberán rellenar sus respectivos li
bros en el plazo de seis meses, a partir 
de la publicación de la presente, un 
ejemplar duplicado de los cuales será 
remitido a los Gobiernos civiles. Anual
mente, se renovarán dichos libros, in
corporando a ellos las modificaciones 
que experimenten las actividades, tantc 
en su número como en las circunstan
cias y vicisitudes en orden ai Regla
mento por que hayan atravesado. ■
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Disposiciones transitorias

Primera. 1. Todas las industrias, 
establecimientos o actividades existen
tes en la fecha de entrada en vigor del 
Reglamento indicado, con licencia re
gularmente expedida a tenor de las dis
posiciones hasta entonces vigentes, y que 
no resulten comprendidas en las rela
ciones previstas en el párrafo 2 del ar
tículo 8.° de la presente Instrucción, 
deberán someterse a la calificación de 
las Comisiones Provinciales de Servi
cios Técnicos dentro de los plazos si
guientes, contados a partir del día pri
mero de octubre de 1963:

a) Cuando estén radicadas o ven
gan siendo ejercidas en municipios de 
menos de 100.000 habitantes, en el de 
seis meses, cualquiera que sea la clase 
de actividad.

b) Cuando radiquen o sean desarro
lladas en municipios de más de 100.000 
habitantes, en el de seis meses, si son 
de la clase de las peligrosas e insalu
bres; en el de nueve, si de las nocivas, 
y en el de quince, si de las molestas.

2. A medida que se proceda a la 
calificación, las Comisiones irán exi
giendo propuesta de las medidas co
rrectoras que deben adoptarse por cada 
una de las actividades objeto de aqué
llas, las cuales, una vez contrastada su 
posible eficacia, serán comunicadas a 
los Alcaldes, para su efectividad por 
¡os interesados.

3. Los titulares, directores o admi
nistradores deberán solicitar la nueva 
calificación mediante instancia dirigida 
al Presidente de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, que será 
presentada ante el Alcalde respectivo. 
Las instancias, en triplicado ejemplar, 
expresarán la fecha de concesión de la 
licencia, el emplazamiento y caracterís
ticas de la actividad, la calificación que 
ostente, las medidas correctoras adop
tadas y las sanciones impuestas; y se
rán remitidas por la Alcaldía al Presi
dente de la Comisión dentro de los 
veinte días siguientes de recibidas, de
biendo ir acompañadas del informe de 
la Corporación municipal, en el que se 
englobarán las opiniones que formulen 
al respecto el Jefe local de Sanidad y 
los técnicos municipales.

4. Será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 10, párrafo 2, de esta Instruc
ción, a aquellas actividades cuyos titu
lares no soliciten la nueva calificación 
en los plazos por ella establecidos.

. Segunda. 1. El plazo concedido por 
la disposición transitoria primera del 
Reglamento para solicitar la licencia 
definitiva de la Autoridad municipal 
por parte de quienes a la fecha de su 
publicación vinieren ejerciendo activi
dades molestas, insalubres, nocivas o 

peligrosas sin tal requisito, queda am
pliado hasta el primero de junio de 
1963.

2. La denegación de las licencias 
que se soliciten dentro de este nuevo 
plazo vendrá determinada por la im
posibilidad de aplicar los adecuados 
elementos correctores, pero, aun en tal 
supuesto, dicha denegación no impli-' 
cará la clausura inmediata de las acti
vidades afectadas más que en aquellos 
casos de extrema gravedad en que así 
lo exija la seguridad, salubridad o co
modidad del vecindario. En los demás, 
podrá concederse un plazo prudencial, 
de hasta dos años de duración, para el 
traslado de la actividad no autorizada.

3. Las industrias, establecimientos o 
actividades cuyos titulares no soliciten 
la licencia municipal en el nuevo pla
zo fijado serán consideradas como clan
destinas, pudiendo procederse a su clau
sura durante todo el tiempo que demo
ren formular la correspondiente peti
ción.

Tercera. Los Ayuntamientos deberán 
dar la máxima publicidad por todos 
los medios de difusión a su alcance a 
las determinaciones contenidas en las 
dos disposiciones transitorias preceden
tes, así como a las relaciones de acti
vidad a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 8.° de la presente Instrucción.

(Del “Boletín Oficial del Esta
do” número 79, de 2 de abril de 
1963).

SECCION TERCERA

Núm. 2.301
Excma. Diputacién Provincia'! 

de Zaragoza

Subasta
Es objeto de la subasta la contrata

ción de las obras de construcción de 
cien nichos 6n el Cementerio de La 
Cartuja.

El tipo de licitación es de pesetas 
239.667’73 en baja.

La fianza provisional es de pesetas 
4.793’35

Las proposiciones para optar a la 
■subasta deberán ir reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y se 
presentarán, acompañadas de los do
cumentos previstos en el pliego de 
condiciones 'económico - administrati
vas, en el Negociado Central de la 
Secretaria General de la Corporación, 
en los dias hábiles y en horas de 
cficina, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, hasta las 
trece horas del día vigésimo hábil 
siguiente.

La apertura de pliegos se celebrará 
a las doce horas del dia siguiente 
hábil al en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones del Palacio provin
cial. ,

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria Gene
ral de la' Diputación (Negociado de 
Propiedades), durante los días y ho
ras hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de mayo de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición
D...... . vecino de ...... , con domi

cilio en ......  (calle o plaza) .......  con 
documento nacional de identidad nú
mero ...... ,..expedido en .......,..con fe
cha ...... de......  de ......  (o cualquier 
documento oficial que pueda acredi
tar bastante la personalidad del lici- 
tador), enterado del proyecto y con
diciones facultativas y administrati
vas para las obras de construcción de 
cién nichos en el Cementerio de La 
Cartuja, me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ..... (en cifra y letra) 
..... pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que hayan 

■de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

SECCION QUINTA

Núm. 2.299

F.xcee. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre, Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el dia 2 
de mayo de 1963, acordó admitir pa
ra tomar parte en la oposición libre 
para la provisión de una plaza de la
cero del Servicio de Recogida de Pe
rros a los siguientes aspirantes:

D. Ezequiel Perales Cisneros
D. José Yagüe Campos
D. Ramón Navajas González

por reunir todos ellos las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
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gar los ejercicios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguien
te forma:

Presidente: D. Tomás Colás Mingui- 
llón, Concejal de este Excmo. Ayun
tamiento, por delegación de la Al
caldía - Presidencia.

Vocales: D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y do,n José Ma
ría García Belenguer, o, en su defec
to, don Alfredo Murlarich Ardid, en 
representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jefe de la Sección de Gobernación de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se expone al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde su publica
ción, a efectos de reclamaciones por 
quienes se- consideren interesados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1963.—El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.289
Jefatura de •liras Púbíicas

Nota-anuncio
D. Abel Aldama Inoriza, en su cali

dad de Gerente- Delegado de “Saltos 
Unidos de! Jalón”, S. A., solicita auto
rización para el establecimiento de 
una linea eléctrica con potencia de 
350 kilowatios amperios y tensión de 
15.000 voltios entre el final de la li
nea Pedrola-Estación de ferrocaril y 
las proximidades de la SET que se 
instalará en la planta deshidratadora 
de alfalfa de don Calixto Fiel.

La longitud total de la linea es de 
539 metros, comenzando su trazado en 
la ya existente “Pedrolá-Estación” y 
afectando en su desarrollo únicamente 
al término municipal de Pedrola.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito necesario 
la declaración de utilidad pública, a 
los efectos de imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los predios afectados 
por la instalación que a continuación 
se detallan:

Relación de propietarios 
Término municipal de Pedrola

1. Hermanos Muñoz
2. D’. Manuel Alda Sinués

3. D. Benjamín Diez
4. Linea telefónica
5. Camino Remolinos a Pedrola
6. D. Mariano Bayarte Navarro
7. Riego
8- D. Angel Tovar
9. D. Arturo Serrano

10. D. Angel Tovar
11. Hermanas Balaguer
12. Camino
13. Ferrocarril Zaragoza - Alsasua, 

kilómetro 33, hectómetro 5
14. Azucarera de Alagón
15. Riego
16. D. Francisco Victoria
17. D. Adrián Mlasip
18. Camino
Lo que se hace público para q e en 

el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el ‘ Boletín Oficial” de la 
provincia o de las notificaciones in
dividuales a los interesados, puedan 
presentar reclamaciones los que lo 
estimen pertinente, q edando el pro
yecto a di-posición del público du
rante el citado plazo, en las oficinas 
de esta Jefatura de Obras Públicas 
(Sección de Fomento, Plaza Santa 
Cruz, 19).

Zaragoza, 8 de mayo de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEXTA

EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Apéndice de rústica
2.27b .—Novallas

Apéndice de urbana
2.276. —Novallas

Cuenta de administración del patri
monio

2.196. —Trasmoz
' 2.197.—Albeta

2.218. —Pomer
2.228. —Nuévalos
2.235. —Cetina
2.258. —Miedes de Aragón
2.262. —Alberite de San Juan 
2.275. —Tara zona
2.278. —Aguarón
2.279. —Cinco Olivas 
2.280. —Castejón de las Armas 
2.281F ariete

Cuenta de caudales
2.196. —Trasmoz
2.228. —Nuévalos
2.258. —Miedes de Aragón 
2.259. —Calcena

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

2.1% .—Trasmoz
2.197. —Albeta 
2218.—Pomer
2.228. —N'uéva los
2 235.—Cetina
2.258. —Miedes de Aragón 
2.262. —Alberite de San Juan 
2 275.—Tarazona
2 278.—Aguarón
2.279. —Cinco Olivas
2.280. —Castejón de las Armas 
2.281. —Farlete

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto 

2.197. —Albeta
2228.—Nuévalos ' 
2.235. —Cetina
2.258. —Miedes de Aragón 
2.262. —Alberite de San Juan 
2.278. —Aguarón 
2.279. —Cinco Olivas 
2.281. —Farlete

Expediente de habilitación de crédito 
2.197. —Albeta 
2.199. —Lorbés 
2.217. —Epila 
2.236. —Aguilón 
2.262. —Alberite de San Juan

Expediente de altas y bajas de urbana 
2.278. —Aguarón

Expediente de suplemento de crédito
2.197. —Albeta 
2.199. —Lorbés
2.205. —Sierra de Luna 
2.206. —Tosos 
2.236. —Aguilón 
2.259. —Calcena 
2.262. —Alberite de San Juan 
2.263. —Torrijo de la Cañada

Expediente de transferencia de crédito 
2.197. —Albeta 
2.262. —Alberite de San Juan

Liquidación del presupuesto ordinario 
y relación de deudores y acreedores 

2.197. —Albeta 
2.239. —Undués de Lerda 
2.262. —Alberite de San Juan

Padrón de edificios y solares
2.264. —Mbrata de Jalón "

Padrón por diferentes conceptos
2.204. —Erla

Presupuesto ordinario .
2.239. —Undués de Lerda.
2.258. —Miedes de Aragón
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Presupuesto extraordinario
2.278. —Aguarón •

R .1 ación de altas y bajas de urbana
2.274.—La Almolda

Rectificación del padrón de habitarles
2.239.—Undués de Lerda

Núm. 2.302
CALATAWD

Relación de aspirantes admitidos y 
excluidos para la oposición convo
cada para cubrir una plaza de De
lineante . Proyectista
La Comisión Permanente de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 9 del actual, ha acor
dado aprobar la lista definitiva de 
los aspiraht.es admitidos y excluidos 
de la práctica de los ejercicios dé 
oposición para cubrir una plaza de 
Delineante - Proyectista.

Admitidos: D.Teodoro Sanjosé Mar- 
guenda.

Excluidos: D. José María Lavilla 
Montañés, por no consignar en iu 
instancia, conforme determina la 
base tercera de la convocatoria y ar
tículo 6.9 del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 
1957, en forma detallada, las condi
ciones que reúne para concurrir a la 
oposición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo interpo
ner recurso ante esta Corporación en 
el plazo de quince días, conforme se 
expresa en el articulo 7.9 del nom
brado Reglamento.

Calatayud, 10 de mayo de 1963.— 
El Secretario general, José A. Martin 
Fernándiz.

ción de menores, contra Manuela UseU 
Acín, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Apiés, he acordado publi
car el presente a fin de hacer saber 
a la misma que en este Juzgado y 
en su Secretaría tiene a su disposi
ción la documentación referente a la 
fianza constituida en la expresada 
causa por cantidad de 2.000 pesetas, 
la que puede recoger por si o por 
persona que legalmente designe.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Miguel Español Laplana. — 
El Secretario, (ilegible).

i t :

Núm. 2.292
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de los de esta ca
pital, en proveído dictado con esta 
fecha en la ejecutoria dimanante del 
sumario instruido con el número 399 
de 1962, sobre imprudencia, contra 
Fernando Soriano Domingo, tiene 
acordada la publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de hacer saber a don 
Ambrosio Segura - Jáuregui y Uriar- 
te, padre de la fallecida María del 
Carm/en, que por sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia de esta ca
pital, fecha 19 de enero de 1963, se 
condena al procesado referido, entre 
otras, a la pena de indemnizar en la 
cantidad de 100.000 pesetas al señor 
Segura - Jáuregui y Uriarte.

Y para que tenga lugar dicha no
tificación, expido la presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Secretario, Vicente Herce.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a nueve de ma
yo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.285 
MATARO

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido en proveídos 
de 5 de marzo último y 18 del actual, 
dictados en la pieza separada sobre 
la proposición de convenio solicitada 
por la razón social .mercantil, en es
tado de quiebra, “Industrias Textiles 
Collado”, S. A., que ésta presenta a 
sus acreedores, y habiéndose observa
do las formalidades y llenado los re
quisitos exigidos por el articulo 1304 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
cita por la presente a los acreedores 
de la entidad quebrada a fin de que 
el dia 29 de mayo próximo y hora de 
las dieciséis se personen en la sala- 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia (Rambla del Generalísimo, 
número 32), al objeto de concurrir 
a la Junta general extraordinaria de 
acreedores de dicha razón social, en 
que se someterá a la deliberación, 
discusión y aprobación, en su caso, 
de dicha Junta la referida solicitud 
y por la que podrán adoptarse los 
acuerdos que estimen oportunos en 
defensa de sus respectivos _ derechos.

Mataró, veinte de abril de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Secre
tario judicial, Miguel Serrano. — 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, Luis-María Diaz.

JUZGADOS MUNICIPALES

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.282
JUZGADO NUM.* 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 3 
de los de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidades de 
la causa 320 de 1942, sobre corrup

Núm. 2.293
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de esta capital, en 
proveído de esta fecha dictado en la 
ejecutoria dimanante del sumario nú
mero 126 de 1961, sobre estafa, con
tra José-Luis Fagella Massegue, tie
ne acordada la pub'icación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia a fin de hacer saber al pro
cesado referido que por sentencia de 
la lima. Audiencia de esta ciudad, 
fecha 19 de abril de 1963, se le ab- 
s elve libremente del delito de que 
e le acusaba, declarando de oficio 

las costas y tasas.

Núm. 2.287
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez municipal 
del Juzgado número 1 de esta ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 200 del año 1963, 
se sig' e juicio - proceso de cogni
ción a instancia de dón Florencio 
Sanz Guíllén, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Alagón (Arcos 
del Marqués, número 3), representado 
,por el Letrado de este Ilustre Cole
gio don Luis Forniés Riverola, con
tra don Antonio Laseca Golmayo, ma- 

■ yor da edad, casado y que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad de 
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Zaragoza (calle de Madre Sacramen
to, número 22, principal o primero 
izquierda), actualmente en domicilio 
desconocido, sobre resolución de con
trato, y en cuyo juicio, en providen
cias de 4 y 9 de los corrientes, he 
acordado dar traslado de la demanda 
al demandado, emplazándole por me
dio del presente para que en el Im
prorrogable plazo de seis dias com* 
báfezéa ánté este Juzgado, y si asi 
lo verifica se le considerarán tres 
dias para contestar a dicha demanda, 
entregándole las copias de la deman
da y documentos, en su caso, al no
tificarle la providencia én que se le 
tenga por personado, y cuya contes
tación deberá serlo en ía forma y 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 40 y 41 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica den
tro del término expresado se segui
rá el juicio en su rebeldía y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de ma
yo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Luis Torres Pérez. — Por su 
mandato: El Secretario, José Luis 
Santos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.269

GRUPO SINDICAL
DE COLONIZACION NUM. 987-1 

DE GELSA DE ERRO

D. Alfonso C. Elorza Rosáenz, Recau
dador - Agente ejecutivo del Grupo 
Sindical de Colonización núm. 987-1, 
del pueblo de Gelsa de Ebro (Za
ragoza) ;
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo ejecutivo de apremio que ins
truyo por débitos de la primera de
rrama para pago de gastos del proyec
to hidroeléctrico y puesta en riego de 
tierras de parte del monte de este tér
mino municipal, cuyo período de co
branza en segundo grado de apremio 
finó el 30 de diciembre de 1962, se ha 

dictado contra los deudores que a con
tinuación se relacionan, de desconoci
do e ignorado domicilio, con fecha 22 
de abril de 1963, la siguiente

“Providencia. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, declaro 
incursos en el único grado de apremio, 
sobre el total de sus descubiertos, a los 
contribuyentes morosos que figuran en 
la relación que encabeza este diligen
ciado.

Nótifíquese esta providencia en cuan
to a los deudores de conocido domici
lio a fin de que puedan satisfacerlos 
en el plazo de veinticuatro horas, y 
respecto de los morosos de desconoci
do e ignorado paradero, por la pre
sente acuerdo remitir edicto al “Bole
tín Oficial” de esta provincia para que 
en el plazo de ocho días, a contar des
de el de la publicación en el citado 
periódico oficial, hagan efectivos sus 
descubiertos, señalen domicilio o re
presentante legal, y comparezcan en 
este diligenciado, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el plazo 
señalado se procederá a la declaración 
en rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones, las cuales se efectuarán, me
diante la lectura de las mismas, en la 
oficina recaudatoria, con las formalida
des que para el caso establece el men
cionado Estatuto de Recaudación, ad
virtiéndose asimismo que pasado el 
plazo señalado se eféctuará el embar
go de todos sus bienes inmuebles, se
ñalando al efecto las fincas objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Registrador 
de la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo”.

Relación que se cita
Número, deudores y débito

59. D. Agustín Castellón Gargallo (he
rederos de), 224 pesetas.

217. D. Victoriano Muñoz Avellaned. 
1.020 pesetas.

266. D. Manuel Salvador Bascuas, pe
setas 44.

293. D. Ignacio Usón Falcón, 194 pe
setas.

300. D. Antonio Usón Gonzalvo (viu
da de), 263 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recaudación, 
se hace público por medio del presen
te para general conocimiento de los in
teresados, herederos y causahabientes.

Gelsa de Ebro, 8 de abril de 1963.— 
El Recaudador, Alfonso C. Elorzá.— 
Visto bueno: El Presidente del Grupo, 
José Pérez.

Núm. 2.295

HERMANDAD SINDICAL .
DE LABRADORES Y GANADEROS ' 

DE LUCENA DE JALON

Por espacio de quince dias, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial** 
de la provincia, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de la Her
mandad el padrón de derrama girado 
para el sostenimiento de todos los 
servicios de la Hermandad en el co
rriente año.

Lucena de Jalón, 4 de mayo de 
1963. — El Jefe de la Hermandad 
José Pío £.r
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HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE PINA DE EBRO

Por el plazo de quince días,. a partir 
del siguiente al del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamaciones, se en 
cuentea expuesta al público en la Se
cretaría de esta Hermandad Sindical 
la lista cobratoria confeccionada por el 
Gremio Fiscal de la Hermandad para 
el pago a la Excma. Diputación Pro
vincial del arbitrio sobre la riqueza 
agropecuaria correspondiente al año 
1962; las reclamaciones se formularán 
por escrito y en el plazo señalado; pa
sado el mismo, quedará firme y se 
pondrán los recibos al cobro.

Pina de Ebro, 6 de mayo de 1963. — 
El Jefe de la Hermandad, Tomas-Jesús 
Fanlo del Ruste.
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